
 

  UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  
                    VICERRECTORADO ACADÉMICO 
                                      UNIVERSIDAD LICENCIADA 

                  
    RESOLUCIÓN N° 347-2023-VRAc./UDH 

 

          Huánuco, 16 de agosto de 2023 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figura solicitudes de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel de Estudios Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2023-2; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel de Estudios Pregrado - 

Modalidad Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre 

Académico 2023-2;  

 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios, establece que: Los 

estudiantes que no se inscriban en uno o más semestres académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, 

podrán solicitar su reincorporación en el siguiente semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago 

de la tasa correspondiente, debiendo encontrarse al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; además, en el 

Artìculo 41° indica: El estudiante que obtiene su reincorporación a la Universidad, deberá adecuarse al plan de 

estudios y a las normas vigentes en el momento de la inscripción por cursos. Asimismo pagará las pensiones vigentes 

al momento de su reincorporación; 

  

Que, para regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 
Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2023-2, 

de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel de Estudios Pregrado - Modalidad 

Presencial de la Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y 

Tasas Educacionales vigentes: 
 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.- CORREA SOTO, Jack Jairo 

2.- LOVERA BARTOLO, Cesibel Estefani 

3.- SACRAMENTO LOPEZ, Junelly 

4.- VENANCIO FUENTES, Marco Antonio 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ARQUITECTURA 

1.- SANTACRUZ ABARCA, David Arturo 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.- CHAUPIS CORDOVA, Jhon 

2.- HUARANGA AGUIRRE, Marco Antonio 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- APONTE VILLANUEVA, Franklin 

2.- CHAVEZ ROJAS, Yennyfer Erika 

3.- ORTÍZ BRIOSO, Edgar Alfredo 

4.- VARGAS VICTORIO, Yorishan Kenedy 

5.- VITOR TOMAS, Cristian Javier 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- RODRIGUEZ TRUJILLO, Yennifer Andrea 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERIA AMBIENTAL 

1.- HUARACA GUEVARA, Michael Anderson 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- LUICHO GAONA, Julio 
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PROGRAMA ACADÉMICO DE MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

1.- REYNOZO VICENTE, Jose Noe 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ODONTOLOGÍA 

1.- BEDOYA TELLO, Adriana Del Carmen 

2.- SOTO SALINAS, Jhordan Gerardo 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE PSICOLOGIA 

1.- MORALES TORRES, Piere Edison 

 

FILIAL LEONCIO PORADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- CARDENAS SORIA, Jamie Joaquin 

2.- MEDINA AGUIRRE, Treycicita Abigail 

3.- VELEZ DE VILLA DOMINGUEZ, Mirtha Maryori 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- YALICO CONDEZO, Kely Nataly 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1.- ESCALANTE RIVERA, Lizeth Yohana 

2.- LÓPEZ MORENO, Canny Sugey 

3.- ROQUE JARA, Zendy Rosa 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- LUNA SOTO, Keng Sonny 

2.- NAVIDAD REYES, Elvis Patricio 

3.- PALACIOS ATACHAGUA, Elizabeth 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE OBSTETRICIA 

1.- BERROSPI MENDOZA, Britney Yadhira 

2.- FALCÓN SÁNCHEZ, Rosmery Angy 

3.- VARGAS VILLACIS, Angelina 

 

Regístrese, comuníquese y archívese.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

Dr. Froilán Escobedo Rivera 

Vicerrector Académico 
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